
VISTO: 

Consejo Universitario 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 537 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O} OCT 2019 

El acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 03 de octubre de 2019, referente al otorgamiento de Grado 
Académico de Maestro en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44° de la Ley Universitaria Nº 30220, señala entre otros aspectos, que las Universidades otorgan los Grados 
Académicos de Maestro, a nombre de la Nación; 

01 

niversidad Nacional Toribio 

Animal al egresado de la Escuela 
el siguiente detalle: 

ARTICULO SEGUNDO.· NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e interesado de forma y 
modo de Ley para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNiQUESE. 
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